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fondos de que dispone la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artística;

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al 
interesado en este expediente el trámite de Audiencia que se
ñala el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, transcurrió el plazo concedido sin que 
fuese hecha alegación alguna,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 

en 1 artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 se ad
quiera, con destino al Museo Nacional de Arte Moderno, una 
pintura de Eugenio Lucas, sobre hojalata, que mide 36 por 25,50 
centímetros

Segundo—Que esta adquisición se haga por el precio declarado 
de ciento sesenta y cinco mil pesetas (165.000», el cual se pagará 
al exportador, con cargo a los fondos de que dispone la Junta 
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importan
cia Artística o Histórica, tan pronto como se haga entrega 
a ésta de la pieza de que se trata.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se publique la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 22 de diciembre de 1965 por la que se 
reservan provisionalmente a favor del Estado los 
yacimientos de minerales radiactivos en la zona de
nominada «Ampliación zona sexta», comprendida 
en las provincias de Huesca, Zaragoza, Lérida y 
Tarragona.

limo. Sr.: La Junta de Energía Nuclear ha presentado es
crito y Memoria reglamentaria en este Ministerio solicitando 
se reserve con carácter provisional a favor del Estado para 
minerales radiactivos, una zona comprendida en las proyincias 
de Huesca, Zaragoza, Lérida y Tarragona denominada «Am
pliación zona sexta», que luego se puntualiza, y que se enco
miende a la Junta de ^Investigación de la indicada zona.

El interés nacional de los minerales radiactivos aconseja que 
se acceda, si bien con carácter provisional durante el tiempo 
de tramitación del expediente, a la petición de la Junta de 
Energía Nuclear y se otorgue dicha reserva en favor del Estado 
en los términos que se solicita y de conformidad con los ar
tículos 48 a 52 de la vigente Ley de Minas.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio acuerda:
Primero.—Reservar provisionalmente a favor del Estado los 

yacimientos de minerales radiactivos que puedan encontrarse 
en la zona que se designa a continuación:

Denominación, «Ampliación zona sexta», comprendida en las 
provincias de Huesca, Zaragoza, Lérida y Tarragona. *

Su delimitación es un polígono irregular de lados rectos, 
cuyos vértices son las torres de las iglesias de los pueblos de 
May ais, Ribarroja del Ebro, Batea, Caspe, Bujaraloz, Ontiñena, 
El Pía, Payón, siguiéndose a la de Mayals, con lo cual queda 
cerrado el polígono.

Segundo.—La reserva provisional así establecida no podra 
causar limitaciones a los derechos derivados de permisos de 
investigación solicitados y a las concesiones de explotación 
derivadas de los citados permisos que se hallasen otorgados o 
en tramitación. Esta reserva entrará en vigor a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
expirando cuando se haya elevado a reserva definitiva.

Tercero.—Encomendar la ejecución de las labores de inves
tigación, y en su caso las de explotación, a la Junta de Energía 
Nuclear, previa declaración de la reserva definitiva y una vez 
efectuada la correspondiente demarcación de la zona.

Cuarto.—Examinada la circunstancia que concurre en la 
presente reserva de superposición en parte a otra establecida 
para yacimientos de lignito, cedida su investigación al Insti
tuto Nacional de Industria, en el caso de que surgiera alguna 
interferencia, este Departamento Ministerial, previos los ase- 
soramientos técnicos correspondientes, decidiría sobre el prefe
rente interés de investigación y explotación de las mencionadas 
zonas de reserva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1965.—P. D., Angel de las Cuevas.

Tlmn Gr TYí:ivv>'tvvr ownprfll df* Minas V Combustibles,

ORDEN de 22 de diciembre de 1965 por la que se 
levanta la reserva provisional a favor del Estado 
de yacimientos de toda clase de sustancias, exclui
dos los hidrocarburos fluidos y las rocas bitumino
sas, en la zona denominada «Córdoba séptima», del 
término municipal de Car deña, de la provincia de 
Córdoba.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 30 de octubre de 1961, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 18 de 
noviembre siguiente, se reservaron con carácter provisional a 
favor del Estado los yacimientos de toda clase de sustancias, 
excluidos los hidrocarburos fluidos y las rocas bituminosas, en 
la zona denominada «Córdoba séptima», del término municipal 
de Cardeña, de la provincia de Córdoba, a petición de la Junta 
de Energía Nuclear, encomendándose asimismo a este Orga
nismo la ejecución de las labores de investigación.

Practicado el estudio de la zona, la Junta de Energía Nu
clear solicita sea levantada la reserva, por no realizarse nuevas 
investigaciones en el perímetro que comprende.

Cumplidos los trámites previstos por los artículos 50 de la 
vigente Ley de Minas y 153 del Reglamento para su aplicación, 
y estimadas las circunstancias puestas de relieve por la Junta 
de Energía Nuclear, no parece conveniente el mantenimiento de 
la reserva en cuestión.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio acuerda:
Levantar la reserva provisional a favor del Estado para yaci

mientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarbu
ros fluidos y las rocas bituminosas, dispuesta por Orden minis
terial de 30 de octubre de 1961, en la zona denominada «Córdo
ba séptima», del término municipal de Cardeña, de la provin
cia de Córdoba, que seguidamente se delimita, pudiendo, por 
tanto, solicitarse, con arreglo a la legislación vigente, permisos 
de investigación y concesiones de explotación en el perímetro 
que comprende, y que queda liberado:

Paraje «La Charneca», del término municipal de Cardeña. 
Punto de partida, la esquina más sur del cortijo llamado «Vi- 
lla-Muñoz», propiedad de don Francisco Muñoz Guarasa, que se 
encuentra a unos 1.305 metros en dirección oeste, 35 grados 
16 minutos norte, de la «Fuente Agria», sita en el arroyo de la 
Enguijuela.

Desde el punto de partida, en dirección sur, y a 500 metros, 
se colocará la primera estaca. De la primera estaca, en direc
ción oeste y a 500 metros, se colocará la segunda estaca. De la 
segunda estaca, en dirección norte y a 500 metros, se colocará 
la tercera estaca. De las tercera estaca, en dirección este y a 
500 metros, se vuelve al punto de partida, quedando así cerra
do un polígono de 25 pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son cen
tesimales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1965.—P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 27 de diciembre de 1965 por la que se 
levanta la reserva definitiva a favor del Estado en 
la zona carbonífera de Reinosa, de la provincia de 
Santander.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 4 de mayo de 1946, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 17 del mismo 
mes y año, se reservó con carácter provisional a favor del Es
tado la zona carbonífera de Reinosa, de la provincia de San
tander, a petición del Instituto Geológico y Minero de España, 
según el perímetro que se designa en la citada disposición; tra
mitado el expediente de reserva fué elevada a definitiva por Or
den ministerial de 14 de marzo de 1947.

Desaparecidas las circunstancias que determinaron el esta
blecimiento de esta reserva y cumplidos los requisitos exigidos 
por los artículos 50 de la vigente Ley de Minas y 153 del Re
glamento para su aplicación, se estima de la mayor convenien
cia el estudio e investigación de las zonas de combustibles sóli
dos nacionales, bajo el aspecto que implica la actual coyun
tura económica de la Nación, por lo que parece aconsejable 
no mantener la reserva expresada.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio acuerda:

l.o Levantar la reserva definitiva a favor del Estado de la 
zona carbonífera de Reinosa, de la provincia de Santander, dis
puesta por Orden ministerial de 14 de marzo de 1947, que segui
damente se designa, pudiendo, por tanto, solicitarse, con arre
glo a la legislación vigente, permisos de investigación y conce
siones de explotación en esta zona que se libera:

Se tomará como punto de partida la torre de la iglesia de 
Reinosa, la que se unirá con la de Proaño; ésta con la de Ho
yos, y se cerrará el triángulo uniendo ésta con el punto de par
tida, iglesia de Reinosa.
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2.° Dejar sin efecto las condiciones especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de inves
tigación y concesiones de explotación otorgadas, dentro de la 
zona afectada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1965.—P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 22 de enero de 1966 por la que se con
firma la existencia de las servidumbres radioeléc- 
tricas de la Base Aérea de Gando (Las Palmas de 
Gran Canaria).

De conformidad con lo que dispone la Ley 48/1960, sobre 
Navegación Aérea, y en el Decreto de 21 de diciembre de 1956, 
sobre Servidumbres Radioeléctricas, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se dispone:

Articulo l.° De acuerdo con lo dispuesto en el capitulo IX 
de la Ley 48/1960 y en el artículo sexto del Decreto de 21 de 
diciembre de 1956, se confirma la existencia en la Base Aérea 
de Gando (Las Palmas de Gran Canaria) de las Servidumbres 
Radioeléctricas previstas y definidas en las precitadas dispo
siciones.

Art. 2.° Para conocimiento de los Organismos interesados 
y mencionados en dichas disposiciones, el Servicio de Obras 
Militares remitirá al Gobernador civil para su curso a los Ayun
tamientos afectados los planos descriptivos de estas servidum
bres

Madrid, 22 de enero de 1966.
LACALLE

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 27 de enero de 1966:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedoi

Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A.......................... ...... • 59,842 60,022
1 Dólar canadiense ................... ...... 55.685 55,852
1 Franco francés nuevo ......... ...... 12,207 12,243
1 Libra esterlina ....................... ...... 167,802 168,307
1 Franco suizo .......................... ...... 13,811 13,852

100 Francos belgas ....................... ...... 120,342 120,704
1 Marco alemán ........................ ...... 14,906 14,950

100 Liras italianas ....................... 9,576 . 9,604
1 Florín holandés ..................... ...... 16,542 16,591
1 Corona sueca .......................... 11.574 11,608
1 Corona danesa ....................... ...... 8,688 8,714
1 Corona noruega ..................... ...... 8,377 8,402
1 Marco finlandés ................... ...... 18,585 18,640

100 Chelines austríacos ................ ...... 231,452 232,148
100 Escudos portugueses .............. ...... 209,243 209,872

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vivien
da por la que se convoca para la formalizadón 
del acta previa a la ocupación de los terrenos afec
tados por el proyecto de expropiación para la cons
trucción de un grupo de 590 viviendas de renta li
mitada en el barrio Pan Bendito (Madrid).

Publicado el Decreto 2283/1965, de 11 de septiembre, por él 
que se autoriza al Instituto Nacional de la Vivienda para la 
construcción de un grupo de 590 viviendas de renta limitada 
eri el barrio Pan Bendito (Madrid), y se declara urgente la 
ocupación de los terrenos afectados por dichas construcciones, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley de 
Viviendas de Renta Limitada de 15 de julio de 1954 y 64 del 
Reglamento de 24 de junio de 1955 concordante con el 52 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, se ha acordado llevar a efec
to el levantamiento del acta previa a la ocupación de dichos 
terrenos, cuya descripción se inserta a continuación:

Terrenos situados en el barrio Pan Bendito, delimitados por 
la Unidad Vecinal de Absorción de Pan Bendito, Camino Viejo 
de Leganés y colonia Velázquez, con una superficie de 26,082,42 
metros cuadrados.

Parcelas 48 y 49.—Propietaria: Doña María Cruz Prieto y 
Odiaga.

Parcelas 50 y 51.—Propietarios: Herederos de don Paulino 
J. Herrero Cristóbal.

Parcelas 52 y 53.—Propietarios: Herederos de doña Virtumira 
Salabert y Sola.

Parcela 54.—Propietario: Don Agustín Ortiz Cotera.
Parcela 55.—Propietarios: Herederos de doña Virtumira Sa

labert y Sola.
Parcela 56.—Propietario: Don Agustín Ortiz Cotera.
Parcela 57.—Propietario: Don Francisco Villar Blas.
Parcela 58.—Propietaria: Doña Inocencia Sánchez Sala
En su virtud, y de conformidad con lo prevenido en los men

cionados artículos se cita a los expresados propietarios o cua
lesquiera otros interesados en el procedimiento para que a las 
once horas del día 10 de febrero se constituyan en las fincas 
de que se trata, bien advertido que de no comparecer o no 
acreditar documentalmente su derecho se seguirá el expediente, 
sin perjuicio de dar conocimiento al Ministerio Fiscal, a tenor 
de lo preceptuado en el párrafo segundo del repetido artículo 64 
del Reglamento de 24 de junio de 1955 y en el artículo quinto 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Del mismo modo se hace público que hasta el levantamiento 
del acta previa, cuya formalización se convoca por el presente 
edicto, los interesados podrán formular por escrito ante la De
legación Provincial del Ministerio de la Vivienda en Madrid 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores que 
se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por la ur
gente ocupación.

Madrid, 24 de enero de 1966.—El Director general, Enrique 
Salgado Torres.—411-A.

SIFrRFTAPT A
GENERAL DEL MOVIMIENTO

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura por la que se hace público haber sido 
adjudicadas definitivamente las obras para la cons
trucción de una vivienda, Premio Familia Nume
rosa, en Firgas (Las Palmas).

Por la presente se hace público que han sido adjudicadas 
definitivamente las obras para la construcción de una vivienda, 
Premio Familia Numerosa, en Firgas (Las Palmas), a favor de 
don Adolfo Melián Arencivia, en la cantidad de doscientas 
setenta y cuatro mil trescientas sesenta y dos pesetas con cin
cuenta céntiihos (274.362,50 pesetas), con una baja igual al 4 por 
100 sobre el presupuesto de contrata convocado

Madrid, 20 de enero de 1966.—El Subjefe nacional, Antonio 
Doz de Valenzuela.—371-A.


